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SECCIO N  O F IC IA L

D EC R ETO  1,099 D E 1930
(JULIO 8)

por el cual se reglamenta la ley 35 de 1929, sobre ejercicio de las profesione» 
médicas y algunas otras.

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las atribuciones legales que le confiere el artículo 120 
de la Constitución Nacional, y en desarrollo de la Ley 35 de 1-929, 
que reglamenta el ejercicio de las profesiones médicas,

DECRETA:

D e los veterinarios
Artículo 91. Para ejercer la profesión de médico veterinario 

dentro del territorio de la República, se necesita ser diplomado en 
una Facultad de Medicina Veterinaria reconocida por el Estado.

Parágrafo 1? Dos estudiantes que hubieren sido aprobados en 
todos los cursos reglamentarios de la Escuela Nacional de Me
dicina Veterinaria y a quienes faltare únicamente la presentación 
de exámenes preparatorios y de grado, podrán ejercer la profe
sión tanto oficial como particularmente; pero en este último caso 
sólo podrán desempeñar puestos oficiales como ayudantes de los 
veterinarios principales. La facultad de ejercer durará hasta dos 
años, a partir de la fecha del presente Decreto, e igual tiempo se 
concede a los esudiantes cuyos estudios hubieren sido hechos dos 
o más años atrás; pasado este tiempo, perderán la facultad de ejer
cer. Los estudiantes a los cuales se refiere el presente parágrafo, 
obtendrán el derecho al ejercicio de la profesión, mediante un cer
tificado expdido por la Secretaría de la Escuela Nacional de Me
dicina Veterinaria, en el cual conste haber aprobado todas las 
materias de enseñanza, certificado que presentarán para su apro- 
ción ante la Junta de Títulos Veterinarios que se crea en el artícu
lo 100 del presente Decreto.

Parágrafo 25 Los colombianos que hubieren hecho estudios com
pletos de veterinaria en Facultades extranjeras de medicina vete
rinaria y que no hubieren obtenido el correspondiente diploma, que
darán en las mismas condiciones de los estudiantes a que se refie- 
re el parágrafo anterior.
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Artículo 92. Para los efectos legales, se entiende por ejercicio de 
la medicina veterinaria: diagnosticar, instituir tratamientos, pres
cribir drogas, verificar operaciones quirúrgicas con fines veterina
rios o zootécnicos en los animales domésticos, así como inspeccio
nar alimentos de origen animal, en el ramo de higiene; y se reputa 
como veterinario al individuo que ejerza profesionalmente cualquie
ra de estos actos, siempre que posea el título que acredite su ido
neidad.

Artículo 93. Para que. una Facultad de Medicina Veterinaria sea 
reconocida oficialmente por el Estado, se requiere:

1® Que las materias principales del curso de instrucción sean las 
siguientes: Anatomía y Fisiología veterinaria; Física, Química, Bo
tánica, Materia Médica, Farmacia y Terapéutica, Zootecnia gene
ral y especial. Bacteriología, Parasitología, Anatomía patológica, 
Patología general, médica y quirúrgica, Cirugía, clínicas médica y 
quirúrgica, inspección de leches y carnes.

2? Que el curso de instrucción de medicina veterinaria sea de 
cuatro años y el año escolar no menor de ocho meses.

Que en el profesorado de la Facutlad haya por lo menos cin
co médicos veterinarios graduados en facultades que cumplan con 
los requisitos del presente artículo.

Que la Facultad posea los elementos indispensables para la 
instrucción práctica e individual de los alumnos en las clínicas y 
laboratorios.

Artículo 94. Pueden ejercer igualmente la profesión los médicos 
veterinarios colombianos que obtuvieron su título en Facultades ex
tranjeras, que cumplan con los requisitos, del articulo anterior, a 
juicio de la Junta General de Títulos Veterinarios, siempre que 
comprueben ante ella su identidad personal, la autenticidad del di
ploma o certificado de grado, el cual debe llevar la debida legali
zación del agente diplomático o consular colombiano en la ciudad 
en donde se expidió, y que esté debidamente refrendado por el Mi
nisterio del cual dependan las Escuelas de Medicina Veterinaria 
en el país donde se hicieron los estudios.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo concédese a los 
médicos veterinarios colombianos graduados en el Exterior, un pla
zo de seis meses a contar de la fecha del presente Decreto, para 
cumplir con los requisitos señalados.

Artículo 95. Pueden ejercer también en el territorio nacional los 
médicos veterinarios extranjeros que a ello tengan derecho, en vir
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tud de tratados y convenios internacionales, según lo estatuido en 
tales pactos, requiriéndose que comprueben la identidad personal y 
la autenticidad del diploma.

Artículo 96.. Los veterinarios extranjeros de países que no ten
gan convenios con Colombia sobre validez recíproca de títulos pro
fesionales, podrán ejercer la profesión, siempre que sean aproba
dos en un examen que deberán presentar ante la Junta de Títulos 
Médicos Veterinarios. Dicho examen, en idioma español, versará 
sobre lo siguiente:

l 9 Patología médica y quirúrgica veterinaria. Desarrollar por es
crito cuatro temas propuestos por el Jurado Examinador, durante 
una hora.

29 Clínica médica y quirúrgica. Examen práctico por espacio de 
una hora en una clínica veterinaria.

39 Inspección de carnes y leches. Examen práctico por espacio 
de una hora.

Laboratorio. Ejercicio en sus aplicaciones a la clínica.
Artículo 97. El examen a que se refiere el artículo anterior será 

rendido únicamente ante la Junta General de Títulos Veterinarios 
en la capital de la República, debiendo el candidato consignar pre
viamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Medicina V e
terinaria la suma de trescientos pesos ($ 300), suma que se divi
dirá por partes iguales entre los examinadores que intervinieren y 
la Clínica de la Escuela Nacional de Medicina Veterinaria.

Artículo 98. Los veterinarios extranjeros* que hayan sido contra
tados por las entidades oficiales en calidad de técnicos, se limitarán 
exclusivamente al desempeño de su contrato. Para el ejercicio par
ticular de la profesión deberán ceñirse a lo estipulado en los de
más artículos pertinentes de este Decreto.

Artículo 99. Los veterinarios que hayan recibido el titulo de 
agrónomo veterinario en la Escuela Superior de Agronomía y V e
terinaria de Medellín, que deseen dedicarse al ejercicio de la me
dicina veterinaria, deberán, en vista de la deficiencia del pénsum 
en cuanto se refiere a esta carrera y a la reducida duración de es
tos estudios en aquella Escuela en la época en que se concedía 
aquel título, seguir el curso suplementario que al efecto se abrirá 
en la Escuela Nacional de Medicina Veterinaria,' aprobado por el 
Consejo Directivo de la misma. Al terminar este curso, los alum
nos deberán aprobar un examen sobre las materias que lo constitu
yan, y una vez aprobados, recibirán certificados de idoneidad para
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ejercer la medicina veterinaria. Sin este requisito no podrán ejer
cer la profesión. ¡ J

Artículo 100. Para los efectos de este Decreto, créase en Bogo
tá una Junta Central de Títulos Veterinarios, dependiente del Mi
nisterio de Educación Nacional, compuesta de tres médicos* veteri
narios nacionales, designados así: uno por el Ministerio de Edu
cación Nacional; uno por el. Ministerio de industrias, y otro por 
la Dirección Nacional de Higiene. En las capitales de los Depar
tamentos existirán Juntas Seccionales, compuestas por el Gober
nador, el Director Departamental de Higiene y el veterinario na
cional localizado en esa zona.

Artículo 101. La Junta Central y las Juntas Seccionales tendrán 
la obligación de revisar los diplomas de los médicos veterinarios 
en cada Departamento dentro de los seis meses siguientes a la pro
mulgación de este Decreto. Las Juntas Seccionales informarán a 
la Junta Central de sus actividades, a fin de que se dé estricto cum
plimiento a los requisitos fijados por el presente Decreto para el 
ejercicio de la medicin'a veterinaria.

Artículo 102. La Junta Central y las Juntas Seccionales crea
das por este Decreto tendrán, con respecto al ejercicio de la me
dicina veterinaria, las mismas atribuciones que la Ley 35 de 1929 
establece para las autoridades que vigilan el ejercicio de la medici
na. Por lo tanto, dichas entidades podrán exigir apoyo de los Pre
fectos, Alcaldes, Corregidores, funcionarios administrativos y de 
policía de los respectivos territorios para el cumplimiento de este 
Decreto reglamentario, y podrán imponer multas de $ 10 a $ 100 
por las infracciones y desobediencias en que incurrieren las cita
das autoridades, multas que hará efectivas el superior inmediato 
en el orden administrativo del empleado renuente y que ingresarán 
a la Administración de Hacienda Nacional del lugar en donde se 
impusiere la multa.

Artículo 103. Los médicos veterinairos y estudiantes de medicina 
veterinaria que cumplan con los requisitos del presente Decreto, 
recibirán de las respectivas Juntas de Títulos Veterinarios la licen
cia para ejercer, la cual será anotada previamente en el libro des
tinado al objeto. Las Juntas remitirán a las autoridades correspon
dientes los nombres de los médicos veterinarios que puedan ejercer 
en cada Departamento.

Artículo 104. En las poblaciones en donde no hubiere un vete
rinario graduado y con licencia para ejercer la medicina veterina



REVISTA DE MEDICINA VETERINARIA 201

ria, la Junta Central de Títulos Veterinarios señalará las reglas 
mediante las cuales se les permita el ejercicio de la profesión a 
otros individuos que acrediten la honorabilidad y conocimientos 
para ello. Este permiso cesará tan pronto como en el lugar, se es
tablezca un veterinario diplomado.

Artículo 105. Es obligatorio para el Presidente de la Junta Cen
tral de Títulos 'Veterinarios, remitir al Ministerio de Educación 
Nacíonál las copias;de los permisos para ejercer la profesión y de 
las actas-de los exámenes-que se; lleven a cabo. El Ministerio de 
Educación Nacional publicará anualmente la nómina d e. los médi
cos • veterinarios licenciados para - ejercer, y la remitirá;a todas las 
autoridades.

Artículo-106. Desde • la promulgación del presente Decreto > no 
podrán usar¡el.título de Doctor en lo relacionado con.la medicina 
veterinaria, sino aquellos profesionales que tengan su respetivo di
ploma expedido de una Facultad nacional o extranjera, aprobado 
por: la'Junta Central de Títulos Veterinarios y-refrendado en el 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo V07. No serán admisibles en Colombia los títulos ve
terinarios obtenidos por correspondencia.

-Articulo 108. Las autoridades o funcionarios nacionales, depar
tamentales, o municipales tienen la obligación de ceñirse a las dis
posiciones del presente Decreto, en lo tocante a contratos o nom
bramientos para sus* servicios oficiales,. en aquellos cargos relacio
nados; con el "ejercicio de la,medicina veterinaria.

Artículo 109. Las personas que. ejerzan la medicina veterina
ria sin llenar los requisitos señalados en el presente Decreto, serán 
castigadas con multas de cien a doscientos pesos por la primera 
vez, y el doble en caso de reincidencia. Estas multas se destinarán 
para los Lazaretos del país y serán impuestas por los Directores 
Departamentales de Higiene, y sólo serán apelables, ante la Direc
ción Nacional de Higiene y Asistencia Pública.

Artículo 110. La Dirección Nacional de Higiene y las Direccio
nes Departamentales quedan encargadas de dar cumplimeinto in
mediato a las anteriores disposiciones.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Bogotá, a 8 de julio de 1930.
MIGUEL ABADIA MENDEZ

El Ministro de Educación Nacional,
Elíseo Acango


